
Montería, 19/01/2026

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 06 DE 2026
 (15 de enero de 2026)

Por medio de la cual se deroga la Resolución Rectoral No. 45 del 10 de 
septiembre de 2025, y se definen nuevas tarifas y valores de ingresos por otros 
servicios ofrecidos por la Universidad Pontificia Bolivariana Seccional Montería y 

se dictan nuevas disposiciones para el año 2026.

El Rector de la Universidad Pontificia Bolivariana Seccional Montería, en uso de 
las atribuciones que le confieren los Estatutos Generales para las seccionales 

según Acuerdo CD 16 de 2013, capítulo VI.

CONSIDERANDO:

a. Que por medio de la Resolución Rectoral No. 45 de 10 de septiembre de 
2025, se definieron nuevas tarifas y valores de ingresos por otros servicios 
ofrecidos por la Universidad Pontificia Bolivariana Seccional Montería y se 
dictaron las disposiciones para el año 2025.

b. Que, por razones de orden organizacional, se hace necesario derogar la 
Resolución Rectoral No. 45 del 10 de septiembre de 2025 y definir nuevas 
tarifas y valores de ingresos por otros servicios ofrecidos por la Universidad 
Pontificia Bolivariana Seccional Montería para el año 2026.

c. Que corresponde al Rector establecer las medidas necesarias para la buena 
marcha de la Institución.

d. Que se hace necesario actualizar y difundir entre la Comunidad Universitaria 
estos valores.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar la Resolución Rectoral No. 45 de 10 de 
septiembre de 2025.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer nuevas tarifas y valores de ingresos por otros 
servicios que ofrece la Universidad Pontificia Bolivariana 
Seccional Montería y se dictan nuevas disposiciones 
para el año 2026 así:

1. OTROS COBROS ACADEMICOS

1.1 SERVICIOS DEL CENTRO DE LENGUAS

DEPENDENCIA CONCEPTO  VALOR 

Curso Intensivo  $             719.000 

Curso dos en uno  $          1.437.880 

Examen de Competencias  $          2.232.000 

Examen de suficiencias  $             635.000 

Examen de Clasificación  $             257.000 

CENTRO DE LENGUAS

Examen de Habilidad  $             121.000 

1.2  CURSOS DIRIGIDOS  

DEPENDENCIA N° HORAS DEL 
CURSO VALOR UN ESTUDIANTE

 VALOR DE DOS 
ESTUDIANTES EN 

ADELANTE 
16  $                      1.863.000  $                               1.863.000 

24  $                      2.794.000  $                               1.863.000 

32  $                      3.725.000  $                               1.863.000 

40  $                      4.653.000  $                               2.326.500 

48  $                      5.588.000  $                               2.794.000 

64  $                      7.451.000  $                               3.725.500 

PREGRADO

80  $                      9.307.000  $                               4.653.500 

1.3 CONTINUIDAD DE TRABAJO DE GRADO

DEPENDENCIA CONCEPTO  VALOR 
PREGRADO Continuidad trabajo de Grado. (Contempla 17 horas)  $               2.120.000 
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1.4 RUTA DE FORMACIÓN POSGRADO 

DEPENDENCIA CONCEPTO  VALOR 

POSGRADO Ruta de formación  $               1.092.661 

1.5 CURSOS DE POSGRADO CERTIFICABLES DESDE FORMACIÓN 
CONTINUA:

DEPENDENCIA CONCEPTO  VALOR 
Derechos de carnetización  $                    23.479 FORMACIÓN 

CONTINUA Seguro estudiantil  $                    33.644 

1.6 SERVICIOS ACADÉMICOS UPBtec:

DEPENDENCIA CONCEPTO  VALOR 
Tasa de admisión  $                    91.160 
Carnet estudiantil  $                    22.000 
Seguro estudiantil  $                    31.622 
Expedición de certificados y constancias  $                    26.638 
Historia académica por semestre  $                    13.663 
Historia académica completa (3 semestre)  $                    40.990 
Examen de suficiencia (por módulo)  $                  244.065 
Examen de suficiencia ingles  $                  197.690 

UPB TEC

Derechos de grado  $                  259.700 

1.7 GIMNASIO

Se prestará el servicio de gimnasio para toda la comunidad Universitaria.
 

MODALIDAD DE PAGO  VALOR 

Mensual  $                    48.760 
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2. SERVICIOS DE LA EMISORA FRECUENCIA BOLIVARIANA

2.1 TARIFAS ARRIENDO ESPACIO RADIAL EMISORA FRECUENCIA 
BOLIVARIANA – EMISIONES DIARIAS POR ESPACIO DE UNA HORA, 
DURANTE UN MES, DE LUNES A VIERNES

CONCEPTO HORARIOS VALOR MEDIA 
HORA

 VALOR 
HORA  VALOR MES 

De lunes a viernes

De 5 a.m. a 1 p.m.  $        168.858  $     337.610  $   3.376.842 

De 1 p.m. a 8 p.m.  $        130.168  $     254.718  $   2.814.088 

Sábados

De 7 a.m. a 1 p.m.  $        125.186  $     250.478  $   1.132.610 

De 1 p.m. a 7 p.m.  $        112.572  $     225.144  $   1.125.614 

Domingos y Festivos

TARIFAS ARRIENDO 
ESPACIO RADIAL

De 8 a.m. a 1 p.m.  $        103.456  $     206.806  $   1.125.614 
ALQUILER DE CABINA   $          84.482  $     168.858 N/A

2.2. TARIFA EMISIÓN DE CUÑAS

            

CONCEPTO DURACIÓN TARIFA

30 segundos  $       33.920 

20 segundos  $       28.196 

15 segundos  $       21.412 

Microprograma o clip de 3 minutos  $       70.278 

EMISIÓN DE CUÑAS

Elaboración de cuña  $     282.278 
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3. USO ESCENARIOS Y/O ESPACIOS

3.1 ALQUILES DE ESPACIO

 CONCEPTO  VALOR 

Alquiler aula con aire acondicionado (Hora)  $           150.000 
Alquiler sala de informática (Hora)  $           500.000 
Alquiler patio salón (Hora)  $           300.000 
Alquiler Deck Bulevar (Fracción día)  $           400.000 
Alquiler de stand en patio salón por metro cuadrado  $           100.000 
Alquiler de stand parqueadero 15 metros cuadrados (Dia 
completo)  $        1.000.000 

ALQUILERES

Alquiler de capilla por dia (No incluye logística)  $           550.000 
Dia completo  $        2.500.000 
Fracción día  $        1.250.000 

ALQUILER AUDITORIO 
SAN JERONIMO                         
(Capacidad 120 

personas) *Los servicios nocturnos y festivos tendrán un incremento del 30%
Dia completo (Capacidad 346 personas)  $        4.800.000 
Fracción día (Capacidad 346 personas)  $        2.400.000 
Dia completo (Capacidad 132 personas)  $        2.500.000 
Fracción día (Capacidad 132 personas)  $        1.250.000 
Dia completo (Capacidad 82 personas)  $        2.000.000 
Fracción día (Capacidad 82 personas)  $        1.000.000 

ALQUILER AUDITORIO 
BLOQUE 3

*Los servicios nocturnos y festivos tendrán un incremento del 30%
Alquiler cancha Voleibol playa (Hora)  $             97.000 
Alquiler cancha de Voleibol o Baloncesto, o cancha Futbol 8 
grama natural (Hora)  $             97.000 

Alquiler cancha natural Futbol 11 (lunes a sábado - hora 
diurna)  $           160.000 

Alquiler cancha sintética Futbol 11 (lunes a viernes - hora 
diurna)  $           227.000 

Alquiler cancha sintética Futbol 11 (lunes a viernes de 6 p.m. 
a 11 pm) Hora  $           280.000 

Alquiler cancha sintética Futbol 11 (sábado - hora diurna)  $           172.000 

Alquiler cancha sintética Futbol 11 (sábado de 6 p.m. a 11 
pm) Hora  $           230.000 

Alquiler cancha sintética Futbol 8 (Media cancha) (sábado de 
6 p.m. a 11 pm) Hora  $           145.000 

ESCENARIOS 
DEPORTIVOS

Alquiler polideportivo (lunes a sábado -Hora diurna)  $           424.000 
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4.  CÁNONES DE ARRIENDO 

LOCAL  HORA ORDINARIA 

Cafetería central  $          3.087.000 

Centro de copiado Bloque 3  $             245.000 

Oficina Cooperativa Bolivariana  $          1.126.000 

Kioscos  $          1.504.000 

Kiosco Cancha Sintética  $             249.000 

Tienda Café  $          2.155.000 

Corresponsal Bancario  $             212.000 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha y deroga 
cualquier disposición que le sea contraria.

CÓPIESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Montería a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis (2026).

Pbro. JUAN CAMILO RESTREPO TAMAYO
Rector
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